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31510 REAL DECRETO 21169/1983. do lQ do octubre• •obr.
valoración dofinttiva y ampliación- do medioB ad.
critos a lo. servicio. t1"a$pa.Bado. a la Comunidad
Autónoma de GaUcio en materia de Gabinete. Téc
nico. Provinciales del Instituto Nacional cie Segu
ridad El Higiene en el Trabajo.

Por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abI11. -S8 aprobó el Estatuto
de Autonomía para Galicia, a cuyo amparo se aprobó el Real
Decreto 2361/1982, de 24 de julio. por el que se traspasaron t\m
ciones y semelas de la Administración del Estado en materia
de Gabinetes Técnicos Provinciales del Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo a dicha Comunidad Autó
noma.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes
.. la valoración del coste efectivo de los servicios tre.spasados,
los Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fe<:ha han
ido acompañados de una valoración provisional, habiéndose
aprobado recientemente la valoración definitiva de dichos tras
pasos en el seno de las correspondientes Comisiones Mixta.s de
Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de .ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y presupuestarios relacionados con los traspasos citados.

Por todo 'ello, la Comisión Mixta, prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Gal1cia,
adoptó en su reunión del dia 28 de junio de 1983 el oportuno
&cuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante
este Real Decreto~

En su virtud, 'a propuesta de los Ministros de Traba10 y
Seguridad Social y de Administración Territorial y previa dell·
beración del Consejo de Mi!;!istros del dJa 19 de octubre de 1983,

DISPONGO,
Articulo 1." Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de

Transferencias previst.. en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomia para GaUcla, de fecha 28 dE!. junio
de 1983, sobre valoración definitiVa" del coste efectivo de los
servicios traspasados, ampliación de medios personales, patri
moniales y presupuestarios transferidos a la Comunidad Autó
noma de Galicia en materia de Gabinetes Técnicos Provinciales
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo por
Real Decreto 238111982, de 24 de julio.

Art. 2.0 En consecuencia, quedan trasRBsados a la Comuni
dad Autónoma de Galicia los bienes, derechos y obligaciones,
as! como el personal y créditos presupuestarios que figuran
en las relaciones números 2.1, 2.2, 3.1.2 Y 3.2 adscritos al propio
acuerdo de la Comisión Mixta indicada en los términos y con
diciones que allí se especifican, y en cuyas relaciones se con
signan debidamente identificados y separados los medios que se
traspasan relativos a la ampliación.

Art. 1,' Los traapasOI a que 8e refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día setialado en el acuerdo de
la Comisión MUla.

Art. ".' Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en 1& relación 8.2 como ..bajas efectivas- 6n los Presupuestos
Generales del Estado seré.n dado. de ba'a en los correspondien
tes conoeptos presupuestarios y transferidos por el Ministerio
de Eoonomfa y Hacienda a 101 conceptos habilttados en la Sec
ción 32, destinado. a financiar 101 servicial asumidos por lal
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Depar
tamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Mi
nlaterIo d. Trabalo y Seguridad SocIal loo cerllflcadoo d.....ten
ciOn de crédito, para dar cumpll!piento a 10 dispuesto en la
Vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. a.' El presente Real DecretÓ entrarA en vigor el mismo
dia de IU publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Dado en Madrid • 19 de octubre de 1983,

JUAN CARLOS R•

El MinIstro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'\iOZ

ANEXO I

Don José Ellas Díaz Garcfa v don Mariano Rajoy Brey', Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición tran
BJtoria cuarta del Estatuto de Autonomía para GaUcia,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria celebrada el dia 28 de junl0 de 1983
88 adoptó acuerdo sobre valoración aefinitiva del coste efectivo
de los servicios traspasados, ampliación de medios personales,
patriJD,oniales y prellupuestarios transferidos a la Comunldad
Autónoma de· Galicia en materia de Gabinetes Técnicos Provin
ciales del Instituto Nacion&! de Seguridad e Higiene en el,Tra
baJo por el Real Decreto 2381/1982, de 24 de julio, en los térmi
nos que a continuación se expresan:

Al N arma, eltatutarial :Y legales en la, que se ampara la
valoración dfiJfinittva :Y ampliación d. medios traspasado"

El presente acuerdg se ampara, de una parte, en la disposi
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Gallcia
aprobado por, Ley Orgé.nica 1/1981, de e de abril, en el cual
se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las compe
tencias que, según el Estatuto, corresponden a la citada Comu·
nidad Autónoma, así como el de los pertinentes medios patri
moniales, personales y presupuestarios: y de otra, en el Real
Decreto 2361/1982, de 24 de julio, y en el Real Decreto en el
que se regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Trans: ~ ~

ferencias prevista en la indicada disposición transitoria cuarta
del mencionado Estatuto de Autonomía, 'f se determinan las
normas y el procedimiento a que han de aJustarse los traspasos
de la AdmimstraciÓn del Estado a la Comunidad Autónoma de
Gallcia.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que
s~ ampltan.

B.1 Bienes, derechos y obligaciones:

1. Se ratifica el traspaso de los medios patrimoniales efec
tuado a la Comunidad Autónoma de Galicia en virtud del Real
Decreto 2361/1982, de 24 de jul1o.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:

1. Se amplian los medios personales traspasados a fa Co
munidad Autónoma de Gallcia en virtud de· los Reales Decretos
anteriormente mencionádos con el traspaso del personal que
nominalmente &e referencia en 1& relación adjunta número 2.1.

2. Dicho personal pasaré. a depender'de la Comunidad Autó~
noma correspondiente, en los términos legalmente previstos por
el Estatuto de Autonomía y demé.s normas en cada caso apl1
cstlles.

3.. Se adjunta asimismo valoración de puestos de trabajo
adscritos -a los distintos cuerpos de funcionarios de los sérvicios
centrales del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo del Ministerio de Traba10 y Seguridad Social, con indi
cación de su dotación presupuestaria. Estos nuestos. en la cuan·
tia del 50 por 100 serEm cubiertos en la· forma que legalmente
se determine. -

4. Los puestos de trabajo vacantes que se amplian, excepto
los correspondientes a los servicios centrales, dotados presupues
tariamente, son los que se -detallan en las relaciones adjuntas
número 2.2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria
correspondiente.

5. Por la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social se notificará a los Interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa, tBn pronto el Gobierno apruebe el
presente acuerdo por Real Uecreto. Asimismo se remitirá a los
órganos competentes de la Comunidad Autonoma de Gal1cia
una copia certificada de todos los expedientes de este personal
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Gastos de. personal oO. 183,098.551
Gastos de funcionamiento ... 26.377.678
Inversiones para conservación. mejora, y susti-

tuciÓn , oo oo. 1,742.014

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
período transitorio, a que se refiere el apartado 3.1 respecto a la
financiación de los servicios transferidos. serán objeto de regu
larización &l cierre de cada ejercicio económico mediante la pre
sentación de las cuentas y estados justificativos correspondientes
ante una Comlsiónde Liquidación que se constituirá en el
Ministerio de Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectividad áe la ampliación y adaptación
de' medtoa.

El t¡raspaso de los bienes. derechos y obligaciones, así como
del personal y créditos presupuestarios correspondientes a la
ampliación, a los cuales se hace referencia en este acuerdo.
tendrán efectividad. a partir del día 1 de Julio de 1983.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 28 de Junio de 1983.-1os Secretarios de la Comisión
MIxta, José Elías Dfaz García y Mariano Rajoy Brey.

traspasado. asi como 109 certificados de haberes, referidos a las
cantidades devengadas durante 1M2. pr<X"ediéndose por la Ad~
inlnlstraci6n del Estado a modificar las plantlllas orgánicas
y presupuestarias en función de los traspasos operados.

B.3 Valoración definitiva de las cargas tinan~ieras de los
servicios traspasados:

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupues
to de gastos para 1981. corresponde a los servicios traspasados
a la Comunidad ..se eleva. con car.cter definitivo, a 202.325.000
pesetas. según detalle que figura en 1& relación número 3.1.
No hay tasas u otros lngresO& afectos a 1& prestación de dichos
servicios. -

2. Los recursos financIerOs qúe 88 destinan a sufragar 1m
gastos originados por el desempefto de los servicios traspasados
durante el ejercicio 1983 S8 recogen en las relaciones 3.2.

3, El coste efectivo. que figura. detallado en los cuadros de
valoración 3.1.2 y 3.2 se financiarán en. los ejercicios futuros
de la siguiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los tributos del Estado. me
diante la consol1dación en 1& Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo. por los importes que se Indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestarta:

Coste! brutOl
Créditos

en pesetas
1983
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